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ACUEFTDO DE CONCEJO N¡3.I ¿OIEMDCC

cERRo coLoF.ADo, ll, J MAR ¿ü1fi

EL ALCALE'E DE I..A MUNICIPALIDAD DISTRTTAL DE CERRO COLORADO
PORCUANTO:

El Concejo Municipal de la Municipalidad Distrital de Cer¡o Colorado e¡ Sesión O¡di¡aria de Conce¡o
No 05-2016-MDCC de fecha 08 de Ma¡zo del201ó ttató: El Oficio N" 07-2016ID.IE.SDH-CIRCA, remitido por
l¡ I.E. "Scrio¡ de Huanca-Cüca", en d cu¡l solicita¡ el apoyo con materiales para el acondicionamiento de aulas
para el nivel secundario oientras se ejecute el p¡oyecto de ñejonñieoto de inflaestructura de esta misma
institución, Informe Técnico No 002-2016-OIP.CIRCA-MAS, Info¡me No 017-2016-SGCP-MDCC, I¡forme
Legd N" 016-2016-GAJ-MDCC;

CONSIDERANDO:
Que, de conforrnidad con lo dispuesto en el A¡tículo 194" de la Constitución Política del Estado y

A¡tículo II del Tít¡¡lo Prelimi¡a¡ de la Ley N" 27972 Otgálica de Municipalidades, las Municipalidades son
órgaqos de Gobiemo I-ocal que gozat¡ de autonomía política, econóoica y adñi¡ist¡ativa e¡ los asu¡tos de su
comPete¡cia. I-a autonooía que la Constitución establece para las Muuicipalidades ndica en la facultad de ejercer
actos de gobiemo, administtativos y de adninistración, con sujecióo al ordenamiento jurídico vigeote;

Que, de confooddad con el atículo IV del Título Preli¡ni¡a¡ de la Ley N" 2'7972 Ogáaica de
Municipalidades, los Gobiemos Locales repres€útan al vecindario y como tal ptomueven la adecuada prestación
de los sewicios públicos locales y el desarrollo integal, sostenible y armónico de su circunscripción;

Que, sobre el particula¡ el Ttibr:nal Coostitucio¡al elr el ñ¡ndamento \¡II dd Expediente No 0053-2004.
AI/TC establece como un pdncipio de la gestióo municipa.l, el promover la adecuada prestación de los sewicros
públicos locales el desaÉollo i¡tegral, sosteaible y atrnónico de su ciromsctipcón; principio que pata cumplir su
6n, requiete que el municipio no solo btiode los sericios púbücos, sino que al hacedo procute la mayor eÉcacia y
continuidad en la prestación de los mismos;

Que, con OÉcio N" 07-201ó/D.IE.SDH-CIRCA, signado con registro de Trárnite Documentario No
160218J70, la Di¡ecto¡a de l¡ I¡stitución Educativa Seño¡ de lIu¡nca-CIRCA, soücita apoyo con mate¡iales de
const¡¡cción pata la ejecuciól de l¿ obra de acondicio¡amieato de dos aulas del nivel secund¿tio de la a¡tedicha
i¡stitución educativa, a 6r de dota! a la población estudiantl de una i¡f¡aestructura adecuada, beneficiando con
ello no sólo a los estudiantes det mencián¿do plantel educativo, sino también a la población del Asentamiento
Humaoo Villa Paraíso y los alrededotes de éste;

Quq al precitado oficio, la auto¡idad educetiva requilente acompaña el Informe Técnico N' 002-2016-
OiP.CIRCA-MAS, emitido por el Arq. Jüo A. Castro Ramos, concluye que las aulas inspeccionadas no presentan
las condiciones qecesarias pata el adecuado desa¡¡ollo de las &¡qciones que se requie¡en en u¡ aobiente educativo
y tecomieoda que sc practiqueo las cotrecciooes necesa¡ias a efecto de logar las condiciones mínimas de
habitabüdad establecidas en el Reglameoto Nacio¡al de Edificaciones, como en las Notoas Técnicas del
Ministetio de Educación pam Locales Educativos;

Que, coo Infotae N" 017-2015-SGCP-MDCC el Sub Gere¡te de Conttol Pattimonial infotma que en
el al¡nacéo de la municipalidad se encuentrao disponibles saldos de obta, como se dealla:

Dcacripción ¡o¡uBo Mcdid¡ C.¡.id¡d
Di¡ponibl€

ACERO CORRUGADO DE 5/T' IjNIDAD 2
ACERO CORRUGADO DE 3/8" UNIDAI)
¡.CERO CORRUGÁDO DE 6MM UNIDAD 70

AI.AMBRE NEGRO N" 8 UNIDAD
AI.AMBRE NEGRO N' 1ó UNIDAD
CEMENTO PORTLAND TIPO 1 I4Z5KG) TJNIDAD 65

CLAVOS DE 2" NIDAD 2
CLAVOS DE 2" CLAVOS DE 2 v1', ¡IDAD 2

Que, la peticionaate se comp¡omete a esufnir los gástos que representen l¿ ma¡o de obra caliEcada y oo
caliÉ,cada ptta, la eiecución de la ob¡e antes tefetida, cor¡o se deúota del co¡tenido dd O6cio N' 07-
2016lD.IE.SDH.CIRCA:

Que, con Resolución de Getencia N' 039-2013-GM-MDCC se aprueba la Directiva de uso de mateiides
y/o bienes sobrantes de obns, la misoa que en su rr¡.q¡e¡al 6.4 de les Disposiciones Esped6cas preceptua entre
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otro que 14 Sub Ge¡e¡rcia de Cootrol Pat¡iooni¿l da cueota de la e¡dsteocia ¡eal de los matelieles y/o bie¡cs
sobrantes, co¡ la E¡alidad dc rcalizat la t¡a¡sfe¡eocia a ot¡as obras y/o datJe ot¡o uso plio¡iz;do po¡ la
municipalidad, así evitar su detedoro o pérdida;

Quc, ea ese seotido, consideraado que lo peticiorudo coadyuv"¿ría coo la ejecución dc l¿ ob¡a de
acondicio¡¿oic¡to de la i¡&aestn¡c¡¡¡¿ aludid¡ líne¿s arrib4 correspoodcría arapa-tar la pretensióo iroplícia de
donacióo de mate¡iales de const¡r¡cción formulada por la Ditectora d; la LE, Señó¡ de HuLca-CIRC,{; áebieldo
Pa¡a ta.l cfecto susc¡ibirse el convenio de coopetación intetiostitucional respcctivo, el mismo que debcá gira-t en
to!!o a los úateliales dc coast¡¡ccióo sob¡¡¡tes en cl aü¡acéo de la loutricipalida4 que se e"rcuerrtran delalados
e¡ el Infon¡¡e No 017-2016-SGCP-MDCC;

Que, bajo estc co¡.texto la Ge¡encia de Asesotía Juríüca a tnvés del Info¡me Legal No 016-2016-GAJ-
MDCC es de la opinióa qrrc se eleve los actuados al Concejo Mruricipal con el objeto que dlbataa y de ser el caso,
apmebel con acuetdo de coocejo la celebración del Conveoio de Coooetacióo Inte¡institucio¡al ent¡e la
M'nicipalidad Disuital de cet¡o colotado y la I.E. "Señor de Hu¿¡ca-cIRCA", convenio que se ejecutará
coofotme al Info¡oe N' 017-2016-SGCP-[@CC; dcbieodose establecer que la otganización b*"6.i"¿" 

"r.r-it¿los g"stos quc tePieseúteú la o¡no de ob¡a cali6c¿da y no caliacada pá¡a la eiecución de la ob¡a de
acondicionaoie¡to de dos aul¿s del ¡ivd sccundatio de l¿ I-E. Scño¡ de Huanca-CIRCA;

Qug Pucsto así de cooocimie¡to de los miemb¡os del Cooceio Muoicip¿l c¡ Sesión Ordin¿¡ia de fecha
08 dc Marzo del 2016 y lucgo dcl dcbate sob¡c d asu¡to que ¡os ocupa" coo le rcspectiva dispcosa de la lechra y

-"!-Pidq" dd acta por UNANIMIDAD y éd estricta aplicáóo de la Ley N" ng72 Orgánica dc
Municipalidadcs, emite cl siguientc;

ACUERDO:

.AFrf lcu|-o PR¡MERo: APRoBAR la suscripcióa dc rm Conveoio de Cooperación
Interinsti¡¡cional eotre la Muaicipüdad Distrital de cer¡o coloraáo y h L E. "Señor dc Huanca- CIRCA;,, con el
objeto de briodat apoyo, mediante la donació¡ de bienes con saldos de ob¡¿ detall¿dos co el Iofo¡rne No 017-
2016-SGCP-MDCC eoitido pot l¿ Sub Gc¡eocia de Co¡t¡ol Pat¡ioo¡i¡L a favo¡ de la precitada institución
eclucau .

ARrICULO SEGUNDO: DISPONER que la orgaoización be¡efici¿da asu¡¡i¡á los gastos que
rePtesenten la mano de ob¡a call6c¿da y ao cd.i.6cada pata la ejccución de la ob¡a de acoodicionaoiento de dos
aulas dcl nivel seqmda¡io de l¿ LE. .'Scñot de Hua¡ca-CIRCA,,

- - ARTIqULO TEFCERO: ENCARGAR a las Unidades Orgánicas coúpetentes, deo custplimieúto a
lo acotdado en el prese¡tc y a Secctada Geae¡al su ooti.6c¿cióo y atchivo conforme a Ley.

MANDO gE REGI''TRE COMUNTQUE, YCUMPT¿,
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